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El lnforme No 181-2025-OA-OGA-MPLP/TM de fecha 24 de febrcro de 2025, det Subgercnte de la ofícina de
Abastecim¡ento de la Municipalidad Provincial de Leoncio prado, respecto a ta evaluac¡ón de rcconocim¡ento
de deuda al proveedor por los sevicios de Consultoria de Obra para la Supervisión de la Obñ de
ejecución de la IOARR: "Construcción de Cerco Peimétrico y Serv¡cios Higién¡cos ylo Yestidores en lá
Pleye Tingo de la Localidad de Tingo Maria, distrito de Rupa Rupa, Provincia de Leoncio Prado
Departemento de Huán uco Asin¡smo, con lnforme 1,t276-2025-SEyEO-GlyAT-MpLp/TM, de fecha 30 de
enerc de 2025, el Subgercnte de Estudios y Ejecución de Obras, da la conformidad de seruicio y sol¡cta el
pago pot rec1noc¡n¡ento de Deuda a favor de CESAR AUGUSro irOl\rIES SERAF,IV pot el monto de Sl

pan la Supe|isión de la Obra,
a la ejecución deltodo el año 2024, con Contrato de SeM¡cio de Consultoña N'077-2024, y;

ONSfDERAIVDO;

aft¡culo 194 de la Constitución Política del Peru, nodi.Í¡cado por las L eyes de Reforma Constduclona/ Nos
27680, 28ñ7 y 30305, establece que tas municipal¡dades provinciales y distlitales son /os ó rganos de gobierno
local. Tien autonomía política, económiu y adninistrat¡va en tos asuntos de su conpetenc¡a, concordante

el 4ft. ll delfitulo Prelim¡nar de la Ley orgániu de Municipalidad* N' 2t972. Dicha aLtonon¡a radica en
facu¡tad de ejercer actos de gobiemo, adm¡nistrativos y de admin¡stración, con sujeción al ordenaniento
dicol

, Expediente N'202440342, de fecha 27 de dic¡enbre de 2024, et lng. CesatAugusfo Monfes §erafin, sol¡c¡ta
pago del nes de d¡cienbre pot contraprestac¡ón de seru¡cios sogún et Contrato N' 07 7 -2024-,MPLP-TM

con, lnforne N'276-202L$GEYE}GIYAT-MPLp, de fecha l0 de enero det 2025, el stif{iereñe de Estud¡os y
Ejecución de 0bras, solrcfa el pago de Recr,noc¡miento do Deuda y la onformidad det proveedor por loi
servjcios de consultoña de obn pan la supe¡visión de Ia obn: "const¡ucción de ierco pedméüico y
se¡vicios Hiüénicos ylo vesüdores en le playa Tingo h ta Localuad de fingo llaia, distrtto de Rupi
Rupa, Provincia de Leoncio Pndo, Depaáamento de Huánuco", la subgerenc¡á de Estudios de obras, por
elinporte de S/.1,U2.12, a favot de CESÁRAUGUSrO fiO,t IES SEMFT,Í.

A través del lnforme N"181-202loA-oGA4tPLp/TM de fxha 24 de Febrerc de 202s, et subgerente de ta
Oticia !9 Abasteciniento, concluye que dichos expedientes cuentan con la manifestac¡ón eipresa de tas
conformidades enitidas por el área usuatia coÍespond¡ente y están aptos para et Reconocimiento de Deuda pu
lo que, el reconociñiento de deuda es una figura juridica que implica únicanente el reconoc¡niento de la
obligac¡Ón de pago contraída por la prestación de un sev¡cio. Se determina el rcconoc¡niento de una deude.
con f¡nes de progrcnación de pago, siempre y cuando esta deuda conesponda a un compron¡so efectuado
formalmente en el SIAF en el ejercicia anteñor rcspectivo.

De contorm¡dad con el Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Púbtico - Decreto Leg¡slativo
N' 1440, en su añículo 33, "Ejxución Presupuestaia, en adetante ejecución, se ¡n¡cia et 1 de enero y-cutmina
el 31 de diciembre de cada año fiscal, peñodo en el que perciben tos ingresos públicos y se atiánden las
obligaciones de gasfos de conform¡dad con los créd¡tos prasupuestados autorizados en /as /eyes Anuates de
PreEupuesto del Sector Público y sus nod¡f¡caciones';

Mediante ellnforme N' 095-2025-OGA-MPLP de fecha 27 da febrero de 2025. el Gerente de ta Of¡c¡ne ceneral
de Admin¡stración de la Mun¡cipalidad Prov¡nc¡al de Leoncio Prado, Autoriza el Reconociniento de Deuda, a
favot de CESAR AUGUSIO lrOilIES SERAFIN, pot et nonto de Sl 1,942.12:

Según ellnforme N'154-2025-OGP-OGPP-MPLP|TM de fecha 28 de enero de 2025, ta Subgerente de la Of¡cina
de Presupuesto, remtte la as¡gnación presupuestal para el pago de reconoc¡niento de deuda para pago
pend¡entes por los serv,cios de consulto e de obn pen le supevisión de te obre: "consüuccíón de
Cerco Periméüico y Servicios Higiénicos yloVestidores en la Pteya Tingo de ta Localidad de Tingo María,
distr¡to de Rupa Rupa, Prcvincia de Leoncio Prado, Depanamento de Huánuco,

Tingo María, 17 de Maao de 2025.

1,842.12 pot la Ejecución de por ros serv¡cios de Consuttorla de Ob¡a
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02/ R^ESO¿uctóN Il" o4g-202s GA.
Asin¡smo, con er tnforme N'276-2025-sEyEo-ctyar-MpLplrM, de fecha ia de enero de 2025, et sub Gerentede Estudio y Ejecución de Obras. daociricÉñr'riiiiÁi'i*?,tij'J3iii:!;i6trtrffipg,y:L:::ni¡:y,:"{:!,,,í:jk
superuisión de ta obre: "construccrón ¿e cerco pirn{iili iá*ii¡o, n¡g¡¿nicos ylo vestidoris en taPtaye rinso de ta Locatidad or r.,!glyrr:1^oiiiii;;-írrr';;pr,, provincia de Leoncio pndo.Depertenento de Huánuco de. a no-mbre de ces¡R ¡ucusro',ub¡iirs sen¡arv. As¡misno, se adviettáadjunto a tos áuroq asi como ta'conrormídaq ¡rt i;;;;;,;;;í;iis de consuno¡a de obra para tatái:{;:f\X:::fi"Proueedor anbos¿,i,i,5oiññln-ii,i¡íi,e,resusc,iroporla 

s ,rg,,;iiÁ ii
El Principio de Legalidad establecido en el inctso 

-1.1 
del numerat 1) Aft. lv del r¡tulo pret¡minar del lJo de taLev der procedimiento Adn¡nistrat¡vo GeneratN; z¡li¿-, iáiiitaii;tirÁi,,¡á)¡orou rdministrat¡vas, deben actuarc1n respeto a ra constitución, ta Lev v ar Derecho, dentro ie ris aiiiriri qu, t, ,rtén atibuidas y de acuerdacon los frnes para que le fueron coÁiedidas,;

'ara eÍecfos de reconociniento de pago conforme a la noma glosada, el Decreto Legistativo del S/sfemade Tesorería N" 1441, establece en su añiculo 1 7, numeral 17.2 "A devengado rcconoce unade pago, previa aüed¡tación de la e stenc¡a detderecho del acreedor, sobre la base detcompron¡soformalizado y registrado: se formaliza cuando se otorga la conformidad por pafte del áreay se registra en et SIAF-R?, luego de haberse veificado el cumplimiento de algunas de las

ad1n
condic¡ones, según corresponda: 1 Rece pci on s at¡sf actori a d e /os bienas adquiidos. 2. Efectivade los seruicios contatados, 3. Cunpl¡mien to de los téminos contrñtuales ogastos s,n confrapres tación inmed¡ata o dtacta. 17.3 del

aio a qu¡en se delega esta facuñ de nanera expresa,;
de o quien haga sus yeces o á

Que, de acuerdo con el nuneral 1" det Afticulo A7" de ta citadaLey, establece que: tos oastos Comoromefdosde de al

se

Máxine con Opinión Legal No 172-2025-O1AJ-MPLPI\M de fecha 04 de Maao de 2025. el Responsable deiu Oticina General de Asesoría Juridica refíere que, de la revisión, anátisis, evaluac¡ón y Opinión Legal detedienle y del contenido det lnforme N" 095-2025-OGA-M1Lp de fecha 27 de febrero de 2025, del Gerentee la olicina General de Adm¡nistrac¡ón , así como el Subgerente de ta Subgerente de Estud¡os y Ejecuc¡ón dec.bras, med¡ante lnforme N"276-202SSEYEA9IYAT-MPLp, de fecha 30 de enerc de 2025, se colige quercquiere que se efectúe et pago pot reconocin¡ento de Deuda a favor de de CESAR AUGUSTO MO'VIESSERAFI/V por /os servicios de Consultoría de Obra para la Supervisión de le Obre: Consüucción deCerco Periméüico y Servicios H igiénicos ylo Vesüdores en la Playa Tingo de le Localidad de Tingo Maria,distrito de Rupa Rupa, Provincia de Leoncio Prado, Departamento de Huánuco, por et nonto de Sl1,U2.12 (MtL )cHoctENTOS CUARENTA y DOS C)N 12/100 SOLES);

+t:ndo !.h -e!pu.e!to, 
a ra precitada op¡lign t:ega.let rcsponsabre de ra of¡c¡na cenerar de Asesor¡a Juríd¡ca,al Proveído sN der Gerente Mun¡c¡pat, de tecnai os oe uánio ii iozsiiorrpordiantenente:

,y;i,nt 
atibuciones conferídas en el aft¡culo 20 inciso 6) de ta Ley orgán¡ca de Mun¡cipat¡dades Ley N"

legales, cuando se trate

,,@offi0 AnA{i-r,ie,amñpm6l



Municipalidad Proviñcial
de Leoncio Pradow@.8

'Año de la recuperación y consolidación de la economia peruana,,

Paq.03 N" 048-2025

ARTíCULO SEGUNDO.- ENCARGAR, A Despacho de Alcald¡a, Gerencia Munic¡pal, Subgerencla de Estudlos
Ejecución de Obras, Ofrcina General de Planeamiento y Presupuesfq oficina de Presupuesto, Oficina de

y demás árcas peñinentes el cunpl¡mien to del presente acto adm¡nistrat¡vo.

TicuLo TER1ER2.- NoTtFtcAR, a ta ofrcina de Teenologías de lnformación parc su 1UBLICACION en el
al de transparencia de la Municipalidad provinciat de Leoncio Prado.

REGiSTRESE, co$UN1QUEsE, cÚMPLAiE Y ARcHivEsE,

s

/ RES OLUCIÓN

SE RESUEIYE

ARTIC|JLO qR|MERO.- RECONOCER, cono deuda proveniente der Ejercicio presupuestat 2024, el manra
!g_s!lrltzrz (MtL ocHoctENTos culRENTA vbos coñ taioriiottsl, , rrí"iólsÁliié,üéiió
{9|IE^S_qERAF-/,V, 

por concepto de tos sERv/c,os oE co,vs utioili oe oam ,ARA LA SupERVtStoN
DE u oBRA: "cousrRucctóN DE cERco pERtMErttco v srnvictos nté;Éi,,'cdi i¿-;Ésru;ffi;'J
EN U PUYA TINGO DE U LOCALIDAD DE.TINGO MAR¡A,, OIS,AIiO OC NUPI AiP¡,iáóiiiCíÁ'iÉ
LEONCIO PRADO, DEPARTAMENT} DE HUÁNUco, en ,e,io ,Inti,i,, N"OI5.2O2I1GA.MPLP de fecha
27 de febrero de 2025, det Gerente de la Oficina Geneial de A¿mn¡straiin

EdlcmF¡¡i;

Cldoi GuenaÉ Octro¡
u

Distibucion
OFA,
OFTI,
Atch¡vo.
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